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CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOT -202L-6262-SPA-4877

No.Folio:pAor-os-300/2oo- I 6 2 5 0 -2022

RESOLUCIÓN AD M I ft|tSTRATIVA

CiudaddeMéxico,a 3 1 oCf ?"022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
or(enamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y X , 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 lncción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202L-6262-S1A-4}77 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejem
calle Cebadales, colonia Sauzales Cebadales, número g3, edificio t, entrada F, de
México

lVledcllil 202. piso 4. colonia Ro ra Sur
Aloaldia Cuauhrémoc- C.p. 06000. Ciud¿d do IU(txico
Tcl. i265 0780e\r l20 y l?.100
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pRocURADURía aMBtENTAT- y DEL oRoEr'raMrENTo
TERRIfoRTAL 0E LA ctuDAo DE MÉxrco

5L,EPROCURADURIAAMBITNTAL, OI PRO] I ((ION Y

EIENESTAR A LOS ANIIIALES

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Montiene en lo azotehuela que es un espocio muy pequeño o dos perritos mest¡zos, color miel con negro,
(" ') No les proporcionon aguo ni olimentoyya se encuentron detgodos (...) no tienen nodo que los cubro de
los combios de climo y se ven muy delgodos /.../ [hechos que tienen lugar en: calle Cebadales, colonia
sauzales cebadales, número 83, edificio l, entrada F, departamento 202, ciudad de Méxicol (. ,./.

ATENCIÓil E INVESTIGACTóil

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México; asícomo
85 V 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de lapresente denunc¡a.

ANÁtIsIs DE tA tNFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APtIcABtEs

Esta. ProcuradurÍa Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, esconsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar.mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal
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Al respecto, la Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
dél animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo
t5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual no fue posible establecer

comunicación con algún habitante del inmueble motivo de denuncia; no obstante se notificaron los citator¡os

correspondientes a fin de que se comunicara y manifestara lo que a su derecho convenía. Al respecto, se tuvo
. contacto con [a persona propietaria de los ejemplares caninos la cual refirió lo siguiente:

. Cuenta con dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Macho criollo, talla med¡ana, t¡ene un pelaje color café con manchas negras.

. 2. Macho, criollo, talla mediana, t¡ene un pelaje color café.

o Condición corporal y muscular. Se observa ideal, de acuerdo a sus tallas y edad, toda vez que sus

costillas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura

detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamlento. Los ejemplares se encuentran deambulando de manera libre en el interior del

departamento, lo que les permitá protegerse de las inclemencias delt¡empo, el espacio se observa sin\

heces u orina.
' . Agua y Alimento. Se advirt¡eron 2 rec¡pientes de ptástico con agua limpia a libre disposic¡ón y 2

recipientes metálicos en los cuates e[ ciudadano manifestó es donde les proporcionan croquetas dos

., veces a[ día.
. Comportamiento. Mant¡enen una postura rela¡ada y contacto v¡suat s¡n manifestar agresión, asimismo

permiten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento'
. . Condición de salud. No presentan lesiones ev¡dentes, no obstante se le exhortó al responsable a

br¡ndarles atención méd¡ca, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar

su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves, por lo que

durante eI presente acto mostró las cartillas de vacunación correspondientes'

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persOna denunciante,

se [e hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

eitimara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del Reglamento de la

tey Orgánica de la procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo

durante et proced¡m¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

deterrñinar incumplim¡ento a [a normatividad en materia de b¡enestar an¡ma['

En virtud de lo antes exP uesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad\

con e[ aftículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bi

iiregutaridades en materia de bienestar animat.

j\4erlcllitl20l. piso 4- §oloni¡ l{onla SLlr
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. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud con
el tratam¡ento actual.

' En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a lat normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que eiresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este .

r::::::_::::::::::::::::''
-RESUELVE.---

PRIMERo'- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónvl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y dei ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---
SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la
Procuraduría, para su archivo y resguardo._-______

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante._______
Así lo proveyó y firma la Biólosa Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección yB¡enestar a los Animales de la-Procura(u¡i¿ n.u¡entai¡, uer órdenamiento Terr¡torirr á" irliraud de México,corr fundamento en er artículo..r5 Brs 4 fracción x ae rá-rey organica de la p..rruJrriu nrbiental y delordenamiento Terr¡torial de la ciudad de Méxicol si frr*¿, ix,, de su Reglamento

/):
(¿- {[':.-t{:L iic,:,rñ/:,ilufita

" 
l"! r¿t"i.iTAl y gFL

9tirÉtr'AMIEITITO
TI cF troRtii L
DE L,\ a t:..x

C.c...€,p. LiG. t{¡r¡¡n¡ Boy Tambor¡elt. procuradora Amb¡ental y del Ordenam ien to Ten¡toriál de l¿ CDMX

\l«lclhn 201. ¡lso 4- colt,niu Ru¡¡¡ \,,.
l.l;..11';,.,^t:l:1,0,,".. t.¡, oouuo. r.ir¡rrurr ¡.,ucx¡e.rcr ¡..t6! 0780 (\r l2{}t I Y |]Jod

Página 3 de 3

para su superior cohoc¡rh¡ "# 
*, r«

a,rroo rtnor,lnd"o
y oe oüCecxos

r{:l,r

Qtlrt)¡tt


